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locales en pie de Igualdad con las centrales beneficiadas. stno
solicitando de la Administración la revisión de oficio de las
atribuciones realizadas, y de los Tribunales la declaración de
nulidad de las mismas. Dicha pretensión, reiterada en el am
paro, no puede ser. sin embargo, acogida por este Tri~)unal.

Ya se ha expuesto que, individualmente considerados, los dis
tintos actos de cesión de locales no suponen en si mismos un
atentado a la 11hertad sindical, por lo que la anulación. que
constituye en el proceso de amparo el Instrumento para evitar
la producción de efectos de los actos incursos de inconstituc1o..
nalidad, no puede ser aqui debidamente utilizada. Y si tal
pretensión quiere deducJrse de la Invocada ilegalidad de las
cesiones, tampoco cabe que sea acogida. pues no corresponde
a este Tribunal plantearse las cuestiones atinentes a una mera
presunta ilegalidad, por no ser materia que en si misma afecte
a la libertad sindical ni a la normativa constitucionaL

Es cierto que la declaración dfo nulidad POdria, en pritH:ipl.J.
reconducir la situaciÓn a una previa de respeto a la libertad
sindical, peto un pronunciamiento de este tipo no se adl3'cúa
a la vulneración producida, ya que el atentado a la libertad
sindical no se produce parque se haya atribuido locales "l de·
terminadas centrales sindicales para su uso. sino porque se les
ha atribuido con exclusividad. sin que la diferencia de trato
con respecto a las excluidas se base en un criterio objetivo de
clarado que pueda' estimarse constitucionalmente vé.lIdo; y {lar
lo mismo no resulta posible privar a los sindicatos beneficiarios
de medIos otorgados para el mejor e¡erclcio de su actividad
sIndical en su función constitucional' de defensa y promoción
de los intereses' de los trabaladores.

S. El articulo 55 de la LOTC faculta al Tribunal a realizar
algún o algunos de los pronuncla¡nientos que contiene, confi
riendo a la sentencia que otorgue el amparo una flexibilidad
que es especialmente intensa en lo que se refiere 8 la deter
minación del instrumento adecuado para el restablecimiento
del recurrente en la integridad de su derecho. Pero si esta
flexibilldad permite al Tribunal subsanar de oficio una even
tual imprecisión en la ,solicitud de amparo, para adoptar me
dIdas acordes con la vulneración realmente producida. no al
canza hS:sta el extremo de poder sustituir el petltum de la
parte y con eUo el objeto del proceso. En el presente caso, lo
alegado por la recurrente es que unas determinadas atribucIo-

~~ -nes de 10calés han originado una vulneración constitucional,
y solicita, para remedIarla, que aquéllas sean anuladas. l..a
realidad muestra. sin embargo, que la vulneracl6n se ha pro.:
ducido precisamente no porque se hayan hecho determinadas
atribucionos o no se hayan anulado las ya hechas, sino por no
haberse atribuido a la CNT en igualdad de condiciones -y
en la cuantfa y proporción que pudiera eventualmente resultar
de la aplicación de un criterio válido-- Que a las centnWes

Sala Primera. Recurso de amparo número 1l2l1fJ83.
Sentencia número 100/1983. de 18 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucion~l. compuesta por
don Manuel Garcla-Pelayo y Alonso. Presidente, :. don Angel
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, dalla Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don An·
gel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

S&NTENCIA

En el recurso de amparo número 112/1983, promovido por la
Compañía Mercantil -Hijo de Benito Cómez, S. A._ ~HIBE
GOSA), representada por el Procurador don Mauro Fermin Gar
cía-Ochoa y defendida por el Letrado don' Santiago Roch1guez
Ballester, contra sentencia de la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid. que condenó a la Entidad recurrente al pago
a un grupo de trabajadores de la misma de la suma de 7.25~J.260

pesetas, en concepto de diferencias retributivas y contra auto
del Tribun~l Central de Trabajo, de fecha 27' de enero de 1983,
que desestimó el recurso de queja interpuesto contra el auto
de la Magistratura de Trabajo, de fecha 3 de diciembre de -l982,
que, a su vez, desestima el recurso de reposición formalizado
por la ~ntldad solic:itante de amparo contra la providencia de
la menCionada Meglstratura número 9 de Madrid, de fecha 15
de ,$eptIembre de 1982. que resolvió no haber lugar a tener_ por
anuncIado el recurso de suplicación.

En el recurso de amparo han -sido partes la SoctedarJ re~
currente y el Procurador don José Luis Ferrer Recuero en
nombre de don Bernardo Arávalo Gálvez y otros habl~ndo
comparecido el Ministerio-- Fiscal. Y siendo Ponente' el Magis
trado don Angel Escudero del Corral, quien expresa el parecer
de la Sala.

1. ANTECEDENT&S

1. EJ Procurador don Mauro Fennín García-Ochoa en re
pre~entación de la CompatUa Mercantil -Hilo de Benito' Gómez,
8<?cledad Anónima_ lHIBEGOSA), formuió recurso de amparo
numero 112 de 1983. exponiendo como hechos los de que: Un
grupO de trabajadores de la Empresa formuló reclamación de

beneficiadas, y por ello, sólo puede ser corregida mediante un
mandato de actuación. Ahora bien. el mandato a la Adminis
tración para 'que, previa la adopción de criterios de atribución
objetivos y. en todo caso, conformes a la Constitución, subsane
el atentado a la libertad sindi~aI. Que. sin duda, constituiría
un pronunciamiento adaptado a la situaciÓn material product~

da, no es lo que se nos -pide y supondria no s610 rl:lmldiar
de oficio una falta de precisión en el peUtum, sino alterar el
propio objeto del proceso, transformando el petftum de forma
opuesta a la voluntad recurrente y al modo en Que se 'ÍAsen
volvió la actuación administratíva '! iudicial que, por ell..;. no
pueden considerarse portadoras de una denegación inconstitu~

cional. Todo ello conduce a la Imposibilidad de otorgar el am·
paro que se solicita. sin que tal consecuencia. inevitablemente
derIvada del modo en que se ha planteado la actuación procesal
de la recurrente. impida reconocer el derecho de ésta de acuer
do con su contenido constitucionalmente garantizado, ni pueda
entenderse en forma alguna como confirmación del comporta
miento de la Administraci(m, tanto desde el punto de vista de
la legalidad como desde el plano de la constituciona lidad sobre
la que versÓ el fundamento jurídico anterior.

6; Por lo Que toca a la alegación relativa a la sunuesta
violación del articulo 24.1 de la CE por las sentencias impug·
nadas, carece de fundamento. pues prescindiendo de que, como
señala el Abogado del Estado. la cuestIón no fuera planteada
en la. vía judicial previa, no cabe, según subrayan certeramen
te las demé.s partes, hablar de indefensión. va Que la de·::lara
clón de pertinencia de una prueba o la disposición de una dtlt
gencia para mejor proveer. están entregadas al prud'ólnle arbitrlo
del Juez y la recurrente ha gozado de todas las garantías que
la Ley concede.

FALLO

Por todo lo expue~to. el' Tribunal Con~titllcioni'll P()~ LA
AUTORIDAD QUE L& CONFI&R& LA CONSTlTUCION DE LA
NACION &SPAÑOLA.

Ha decidido:

Primero..::..Declarar el derecho de la recurrente a no ser dis
'criminada en su derecho de libertad sindical en la cesión del
uso de locales de -la AsociacIón Institucional de Servicios Socio
ProfesIonales.

Segundo.-Desestimar el recurso en lo demás.

Madrid, 16 de noviembre de 1S83.-JerÓnimo Arozaffiena Sie
rra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Dfez-Picazo.-Francisco To
más y Valiente;.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y rubricados.

cantidad por diferencias retributivas ante la Magistratura de
Trabajo número 9 de Madrid, la que dictó sentencia el .7 de
septiembre de 1982, condenando a HlBEGOSA al pago toLa! de
7.259.260 pesetas, resolución que le fue notificada. advirtiéndole
de Que podia entablar recurso de suplicación. presentando res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta corr.ente
",Fondo de anticipos reintegrables_ de la Magistratura 'Jn el
Banco de España. el importe de la condena, incrementado en
un 20 por 100, sin cuyo requisito no podría tenerse por anun·
ciado. Que HIBEGOSA formuló escrito el 13 de octubre siguien
te ante la Magistratura anuncIando sú propósito de recurrIr en
suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo, contra dicha
sentencia, manifestando carecer de tesorería suficiente para
constituir el depósito del prlncipal de la condena más el :!O por
lOO, y planteando asimismo cuestión de inconstitucion"l.Udad
del artículo 1&4 del Real Decreto legislativo de 13 de iunio de
1980 por entender que la obligación de oonsignar que im;,onía
infringía los articulas 14 y 24.1 de la Constitución. Que la Ma
gistratura de Trabajo, por providencia de 15 de septi'3mbre
de 1982, resolviÓ. no tener por anunciado el recurso de supU
cación al no haberse consignado el importe del priRCipaI así
como el Incremento del 20 por 100 en la cuenta correspondiente.
Que HIBEGOSA formuló recurso de reposición contra dicha
providencia, insistiendo en la inconstitucionalidad indicada.
dictando auto la Magistratura el 3 {!e diciembre siguiente, c'es
estimando dicho recurso. Interponiendo contra el anterior auto
recurso de queja ante el Tribunal Central de Trabalo, que se
resolvió por auto de 27 de enero de 1983. desestimé.ndolo, razo
nando no existir motivo de tnconstltuclonalidad en la exigt:lncla
de los depósitos y consignaciones que prevén los articuloa 154
y 181 del texto refundIdo de procedimiento laboral. y recha
zando plantear ante el Tribunal Constltuciortal la cuestión de
inconstituclonalidad que se le proponfa. Que invocó en los di
ferentes escritos ante los Tribunales ordinarios el derecho (,on8
titucional vulnerado. Y que se habían agotado todos los recur
sos utilizables en la via fudtcial.

En los fundamentos jurídicos estima Infringidos por las reso
luciones indicadas los artículos 14, 24.1 Y 119 de la Constitución.
refiriéndose a la sentencia de) Tribunal Constitucional de 25 de
enero de 1983, que zanjó_la cuestión de inconstitucionalidad del
articulo 134 de la Ley de Procedimiento Laboral. declaré.cHiolo
asi en relación al 20 por 100. 'J con la precisl?m da adverte.lcias
a los Tribunales de la laboral sobre la {arma en que deben
matizar y fiexibiUzar la apUcación de los preceptos que obligan
a los depósItos y consignaciones en efectivo previos a la formu~
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1~ci6n de los recursos de casación y suplicación. La falta de
lIquidez y la eDonne carga económica que para HIBEGOSA
.tuponía el literal cumplimiento de tal exigencia procesal ha
sido el argumento que ee adujo por la actora ante los Tribu.
nales laborales. . ,

La deman<;la suplica, que previos los trámites oportunos S8
dicte: sentencIa, declarando la nulidad de la providencia de la
Magistratura de Trabajo número 9 de Madrid de 15 de octubre
de 1982, teniendo por no anunciado el recurSo de suplicación,
y declarando la nulidad de todo lo posteriormente actuado tan
to por dicha Magistratura como por el Tribunal Centra.l de
Trabajo, al desestimar por auto de 27 de enero de 1983 el recur
80 de queja referido. y ordenando reponer las actuaciones al
mome~to en que la Magistratura debió resolver· con arreg'O) a
los cnterios establecidos por el Tribunal Constitucional ,n la
sentencia de 25 de enero de 1963, tanto en la aplicación de los
criterios. flexibles en lo relativo a la consignación del principal
de la condena, como a la supresión de la consignación del re
car&,o del 20 por lOO. PQr otrosí solicitó la suspensión del proce
dimiento seguido ante la Magistratura de Trabajo. -

2...La Sección dictó providencia abriendo el trámite de in
admI~lón.por carecer la. demanda manifiestamente de contenido
constlt~clonal, según el articulo 50.2 bJ de la Ley Orgánica de
e~te Tflbunal (LOTCl, oyendo a la parte actera y al Ministerio
F~scal, recayendo auto de 13 d.e abril· de 1983, luego deevacuarsa
dICho trámIte, .en el que se admitió la demanda de. amparo, y
se reclamaron las actuaciones de la Magistratura, emplaLando
a las partes del proceso, formándose 'Pieza de suspensión, en la
que después de los oportunos trámites se dictó auto de fecha
27 de abril.de 1983, acordándose la misma.

3. El Procurador, don José Luis Ferrer Recuero, se pei-sonó
en el recurso de amparo en nombre de don Bernardo Arévalo
Gálvez, que ostenta la condición d~ trabajador y Delegado de
personal de todos los trabajadore.s_que integran la plantilla de
la factoría de la Empresa HIBEGUSA, para que se le tuviera
c~mo parte dem~dada, y ale¡ando que el Tribunal Constitu
Cional en sentencia de 25 de enero de 1983 dictada en la cues
tión de inconstitucionalidad número 222./1982 resolvió la cues~

tión ahora planteada.
4, La Sección tuvo por recibidas las actuaciones, y por per

sonado al Procurador a que se refiere el número anterior en
representació~ de don Bernardo Arévalo Gálvez, y dio vista
de las actuaCIOnes por el plazo común de veinte días al Minis
terio Fiscal y a los Procuradores de lá parte actora y la ante-
riOrmente indicada. -

5, El Ministerio Fiscal, evacuando dicho trámite' alegó en
síntesis: Que el tema planteado en el recurso fue resuelto por
la sentencia del Tribunal Constitucional de·"'2a. de enero de
1983 y en la de 21 de febrero siguiente, cuya doctrina recoge y
destaca, aplicándola al caso concreto, diciendo que en la sen·
tancia .últimamente indicada la Empresa se encontraba en si
tuación de suspenioión de pagos, acreditando por certific'iCiÓn
de los Interventores la, f·mposibilidad de consignar la cantidad
legalmeD.te exigida, pero que HIBEGOSA sólo alega no contar
con mediOs de tesotería suficiente para tener inmovilizada du
rante la tramitación del recurso· tan importante cantida..l de

"dinero, pero sin acreditar tal situación, ni ofrecer medios ga
rantizad~r~s -de la ejecución posterior de la sentencia, aunque
esta actIVidad se desarr-olló antes de dictarse las indic'li'as
sentencias del Tribunal Constitucional. Solicitó que se declare
que la consignación exigida no puede alcanzar al 20 por ·100
de la cantidad importe de la condena, sin perjuicio de lo que
la jurisdicción laboral pueda acordar, si -la Empresa acreditara
su situación de iliquidez y ofreciera medios seguros de garantía
de la ejecución de la sentencia, sustitutivos de la consignación.

6. ~l Procu~ador don José Luis Ferrer -Recuero, en la repre
sentación que ostenta, evacuó dicho tn\mite, exponiendo una
serie de hechos relacionados con las diferencias de fondo exis
tentes entre la Empresa y los trabajadores, y en la relación a
expedientes de regulación de empleo, y a resolución de la Di
rección General de Trabajo de 23 de junio de 1983, en la que
en sus fundamentos se indica la existencia de un fuerte endeu
damiento de la Empresa que no se encuentra justificado y
.~xistencia de irregularidades, tanto en el aspecto contable como
en el patrimonial, alegando en los fundamentos de derechos,
una interpretación progresiva y casuística del articulo !4 de
la CE, con el contenido del articulo 3 del Código Civil y pon
der~ndo adecuadamente el artículO' 119 de la CE, ante la exis
tencia de situaciones excepcionales de falta de liquidez o me
dios en las Empresas; la aceptación de otros medios sustitutivos
de la consignación menos estrictos y garanti"zadores de la eje
cución posterior de la sentencia en favor de los trabajadIJres,
como los indicados en el articulo 183 de la Ley de Procedimiento
Laboral y similares, según la doctrina del Tribunal Constitucio
nal; entendiendo que estas situaciones no concurren en el. caso
de examen, por la existencia de irregularidades contables y
patrimoniales indicadas, no estando acreditado hallarse ante
el 'supuesto excepcional de"falta de liquidez alej'ada, existiendo
liquidez a la vista dé tal situación anómala. Que no se acre·
ditó en absoluto la falta de medios para, consignar en definitiva,
por todo lo que suplicó que se denegare el amparo· por senten
Cia, condenando en costas a la parte recurrente. Par otrosí rese
ña nueve fincas, que dioe fueron transmitidas por HIBEGOSA
a MALTESA, y la constitución dé hipoteca 'POI' ésta a favor de
la Caja de Ahorros Provincial de Toledo sobre las mismas

7. El Procurador de la parte aetora, evacuó también el trá·
mite· de alegaciones, exponiendo en '8intesi5 l05iguiente, luego
de recoger y reiterar los fundamentos de hecho de la 'demanda:

Que la pe!tin~ncia del recurso la avala la sentencia del Tribu
nal, ConstitucIonal de 26 de enero de 1983, declarando inconsti
tUCionales los ~ic~108 154, 163, 175, 176, lOO, 182, 183 Y 121 de
la Ley de Procedunlento Laboral. Suplicando se dicte sentencia
cOllcediendo el amparo solicitado en la demanda.

8, Por providencia de a de noviembre de 1983 se señaló
para deliqeración y fallo de este -proceso el dia sig~iente tln el
que se llevó a debido efecto,

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Para alcanzar la ~~ecta decisió~ del recurso de ampa
ro, debe ponerse de mamflesto el cambIO de pretensiones reali
za40 por la Entidad demandante en el curso del conflicto de
intereses, pues tanto en el inicial escrito de 13 de octubre de
1983, interpoQíendo recurso de suplicación COntra la sentencia
de' la Magistratura de Trabajo, como en el posterior de súplica
ante la misma, como por fin en el recurso de queja ante el
Tribunal Central de Trabajo, trató de justificar. la procedoncia
de no consignar la cantidad objeto de la condena y el 20 pOr
"lOO más, en la inconstitucionalidad del artículo 154 de la Ley
de Procedimiento Laboral (LPLl, pidiendo al órgano judicial
correspondiente el planteamiento de la cuestión de inconstitu
cionalidad, por cortrariar lo dispuesto en los artículos 14, 24.1
Y 119 de la Constitución, a la vez que alegaba Que -no cuenta
-la Empresa- en la actualidad, con medios de tesorería sufi
cientes para efectuar y mantener inmovilizada, durante la tra·
mitación del r.ecurso, tan importante suma de dinero· (pe.
setas 8.711.112), _cosa absolutamente indisponible por parte de
un importante número de Empresas españolas en los momentos
de crisis y recesión económica.; mientras que en la demanda
de amparo, alegando su -falta de liquidez, y la enorme (en
realidad insoportable) carga económica que suponía la consig
nación. no solicitó la referida inconstitucionalidad absoluta y
la total exención de consignar. sino que citando el contenido
de la sentencia de este Tribunal de 25 de enero de 1983 (Cl nú·
mero 22211982) pidió la adopción de criterios flexibles en 10
relativo a la consignación principal de la condena, y la supre
sión de la consignación del 20 por 100 del recar~.

y aunque pudiera parecer, existe en esta posición cambiante
una contradicción interna de la demanda con las peticiones
efectuadas en el proceso lab.oral previo, planteando conjunta
mente el problema genérico y especifico, es lo cierto que tiene
motivación suficiente y debe aceptarse. con apoyo en la nece
sidad de acomodar la pretensión original de Jnconstitucionalidad
del artículo 154 de la LPL indicado a 10 ya resuelto cuando se
produjo la demanda de amparo -pero que no podía surtir efecto
en el proceso previo, por no haberse dictado la sentencia de este
Tribunal-; resolución que poseia efectos generales y vinculaates
-erga orones. sobre dicha norma, con. la consecuencia deredu
cir el á-robito de lo pedido conforme al nuevo contenido de la
misma y de la doctrina de este Tribunal, lo que es admisible
en derecho, siempre que no se cambie, como no se cambió radi
calmente, el contenido de la pretensión, al sólo ser objeto de
aoomodación a la nueva situación y solicitando menos Q.ue lo
pedido inicialmente. . .'

2.. Los pronunciamientos realizados por la referida sen
tencia de 25 de enero de 1983 fueron, en esencia, los de de
clarar la inconstitucionalidad de la consignación del 20 por
100, establecida en el artículo 154 de la LPL, y que se desti
naba. al Fondo de anticipos reintegrables v, proclamar la cons
titucionalidad de la consignación de la cantidad importante
de la condena fijada en la sentencia a favor de los trabaja
dores, pero esta'bleciendo en relación a esta última cautela
procesal para evitar la gravosidad excesiva de ·la carga, Su
posible flexibilización por loa Tribunales, en los casos qUe pre
sentarán características excepcionales, por ausencia en. los
empresarios de medios económicos, o de falta de liqUidez,
aceptando e~ este último caso, que es el que aquí i~t~resa,
medios sustitutivos menos estrictos, pero sIempre suflclente
mente garantizadores de la posible ejecución posterior de la
sentencia dictada en favor de los trabajadores, como los se
ñalados en el artículo 183 de dicha Ley. U otros similares, que
habían de ser siempre detenninados por decisión de los órga
nos judiciales laborales competentes.

El carácter gener~l de esta última ~eclaración ~ue .con·
cretado por le. posterIOr sentencia del Tribunal ConstitUCIOnal
en Pleno de 21 de febrero de 1983, de la que resultan las si
guientes consideraciones, que han de tenerse en cuenta en el
presente caso: Primero, que el problema Be reduce .a deter
minar si deben evitarse o suavizarse oon otras medidas me·
nos rigurosas, las exigencias de consignación de oantidad a
satisfacer, cuando existan falta y medios de liquidez; se
gundo 'que ante la situación de falta de liquidez no cabe la
exenciÓn, sino la utilización de un medio sustitutivo, s?íicie.n
temente seguro pare. garantizar el derecho a la posterior eje
cución de la sentencia, en su caso; tercero, que recae sobre
el empresario la carga de la prueba que justifique el hecr.o bá
sico que permita el tratamiento excepcional, as~ como el ofre
cimiento de medios alternativos de consignaCIón, precisando
la. posterior sentencia de 28 de febrero de 1983, que esta :p,rue.
ha justificativa ha de dirigirse a ~destruir la p'resunción 'Iu'!"is
tantum", .que debe establecerse de la posibilidad de conslg~
nar, todo empresario que no ha.ya sido declarado pobre",~ CU8f+
to, que corresponde a la. plena discrecione.1idad del MagIStrado
de Trabajo, la debida valoración de la especificidad del supuesto
de hecho, y la determinación de la solución concreta que ga
rantice a la vez los dos derechos enfrentados: de un 1&do, la
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posibilidad de ejercitar el derecho de defens~ en nueva Instan·
cia con el recurso de suplicación, y de otro. la posterior ejecu
CIón de la sentencia, en caso de que prospere el recurso.

3. Con independencia de poner de relieve que el argumento
principal de la Empresa 80te 108 Jueces ordinarios. fue la pre
sunta inconstitucionaHdad del articulo 154 de la LPL. que se
apoyaba, entre otras razones, 'en una posible taIta de voluntad
de la Ley de exigir él principio de gratuidad, que, en su opi
nión, marca la. norma, no es elerto que la. falta de liquidez
y la enorme e insoportable carga económica, qua para la parte
actara supusi~ra el cumplimiento literal de tal exigencia pro
cesal -haya sido el argumento aducIdo desde el primer mo
mento-. pues, posteriormente, hizo otras complementarias 81e
gadones no concidentes entre si, y la mayoria de carácte. ge
nérico, pero sin que lamAs expusiera y exprese.ra la verdadera
situación económica de la Empresa, aunque pro<;)amara que la
dificultad no estaba tanto en el inconveniente de consignar
la cantidad en metálico, como en. matenerla inmovilizada du
rante el trámite del recurso, por lo que esta posición nada te
nia que ver con la exigencia excepcional dJ la flexibilización
por falta de liquidez, ya qUe la fórmula sustitutiva de la con·
signación a efectuar, permitiria resolver los problemas de tal
inmovilización, actuando entonces sobre la segunda te. se del
proceso y no sobre la primera, lo que es más adecuado a la
trascendencia de la consignación, como medio garantl7.~dor
de la ejecución de la sentencia. y para evitar renuncias for·
zadas de los trabajadores a su derecho a percibir lo que les
resultaba debido y reconocido judicialmente nor resolución aún
no finne.

Si no son argumentos validos para alcanzar la flexibilidad
en las consignaciones -sólo permitida en supuestos verd.i'iera·
mente excepcionales-. ni la dificultad genérica {para muchas
Empresas}, ni la mayor o menor importancia de la cuantía de
las cantidades que, indudablemente están abocadas por la pre·
sencia de la sentencia condenatoria a su pago, ni por fin. las
dificultades que origina la consignación misma, es evidente
que no puede estimarse la pretensión de amparo, ya que no
se ofrecieron ninguna clase de medios alternativos -especial
mente ante este Tribunal-, ni se intentó probar, en modo al
guno, ante la Magistratura de Trabajo, el Tribunal Central o
ante este Tribunal, subsidiariamente, la situaciÓn de dificultad
financiera de la Empresa, seguramente porque el argumento

.r ,sobre la dificultad económica se USó incidental y brevemente,
~sin constituir el ele de la defensa, que realmente era la in·

constitucionalidad del artículo 1M de la LPL, por oposición al
principio de igualdad y al derecho a la tutela judicial, ami·
tiendo formular con base- en nechos especificas y quedando en
mera y simple alegación la falta de liquidez contable, con ab
soluto abandonó de cualquier prueba que la justificare, como
resultaba indispensable en el proceso judicial, lo que, en de·
finitiva determina que no fUe la verdadera causa por la que la
consignación dejó de realizarse.

La falta de toda prueba, directa o indirecta pare. demos
trar las dificultades económicas de la Empresa, .,. la ausencia
de peticlulltl'lS de la ptlrte recurrente sobre tal hecho, prodUJO
la imposibilidad de facilItar la labor de los Tribunales, para
que pudieran llevar a cabo la valoración de la exactitud de la
flexibilización conforme a la doctrina de este Tribunal, cuan
do la presunción de la poSIbilidad de consignar era operativa
y tenia que ser derrocada con justificaciones procesales. al
no bastar la mera alegación inconcreta, breve y genérica, por
lo que debe ponerse de cuenta de la El'lltídad demandante su
omIsión, si es qUe realmente fuera cierta su falta de liquidez.

Sin que contra esta conclusión puéda oponerse que la apli·
cación de la doctrina de este Tribunal sobre la flexibIlidad
consignataria. no pudiera realizarse cuando todavía no estaba
g~cta~.a<_ya _que '11 ~lªºtl;!~nnt~ntJ1 de !!!. .cl,!~~tt6n- de- !nccnstit"!l
clonalidad se hizo. en conjunto, en relación con la motivación
de falta de tesorerla para consignar y esta alegación de un
hecho constitutivo del derecho, debla ser objeto de prueba

Sala Primera. Recurso de amparo número 164/1983.
Sentencia número 10111983. de 18 de noviembre.

La SaJa Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garda·Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura. don Manuel Oíez de Velasco Vallejo. do:l\a Glo
ria Begué Cantón, don. Rafael GÓmez·Ferrer Morant y don An·
gel Escudero del Gorral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo n'limero 164/1983, formulado por
el Procurador don José Manuel Dorremochea Aramburu, en
representación de don IgnaCIO Esnaola Etcheverry y don Pedro
Solabarria Bilbao. balo la dlrecctón de 101 Letrados do_ Igna.
clo Esnaola Etcheverry ., don Ignacio lruln Sanz. contra el
acuerdo del Congreso de los Diputados de 14 de dlctembre d"
1982, que declaró la suspensión de 101 derecho! y prerrogativas
parlamentarias de los actores. En el recurso han comparecido
el Ministerio Fiscal , el Congreso de 108 Diputados, representado

que lo demostrara ante los Tribunales ordinarios, y más aún.
ante este Tribunal, a quien le acudió cUfUldo la doctrina era
operante y conocida, demostrando la especificidad del. suc..uesto
y la obligación de ;ustiflcar la iliquidez económica. así como
determinar los mediossustitutlvos de la consignación, como
resultaba obligado hacer en todo proceso judicial, nue exige
que sólo putlda aceptarse los hechos que sean ciertamente de
mostrados,

4. Todo Jo' expuesto lleva a la conclusión de que única
mente debe otorgarse el amparo, en relación con la consigna
ción del 20 por 100. por estar declarado inconstitucional esa
cautela procesal establecida en el artículo 154 de la LPL. Y
desestimarse en relación a la presencia de la situación excep·
cional, para flexibilizar la consigna.ción de 18, cantidad objeto
de la condena, por no haberse demostrado existieran los pre
supuestos habilitantes ante los Tribunales ordinarios. di ante
este Tribunal, en la forma. addcuada en derecho, y todo ello,
sin necesidad de recurrir al examen de las alegaciones y' justi·
ficaciones aportadas en el amparo por la representación de las
trabajadores, que podian surtir efecto sólo de estar compren·
dida la Empresa, en principio, en la situación excepcional. pa.
ra desvirtuar su existencia; justiflcaciQnes que a través de re·
soluciones de órganos administrativos laborales. recaidas en
expedientes de regulación de empleo, determinaron, primero,
en resolución de la Direoción Provincial de Trabajo, de 2 de
diciembre. de 1982, confirmada por otra posterior de la Direc
ción General de Trabal·o, que en los estados contables de la
Entidad no se refleja a verdadera situación económica, asu·
miendo responsabilidades ajenas a ella, y teniendo rents.bili
dad y capacidad productiva propia. y se afirma algún tiempo
después, en resolución de la Dirección Provincial de Trabajo,
de 20 de abril de 1983 -pendIente de apelaci6n- ante actua
ciones de enajenación de 'los bienes patrimoniales de 'Ia Em·
presa, la presencia de un fuerte endeudamiento, sin que esté
justificado en cuanto a su destino, pudiendo deberse a la crea
ción de otras Empresas a las que aportó su patrimonio, con
presencia de irregularidades contables y patrimoniales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal. Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA•

Ha decidido:
1. Estimar únicamente el recurso de amparo, en cuanto a

liberar a la Compañía mercantil .Hijo de Benito Gómez, So-
ciedad Anónima», de consignar la cantidad del 20 por te.o más,
sobre la cantidad objeto de condena, que debla satisfacer a fa·
vor de diver§os trabajadores. según la sentencia de la Magis·
tratura de Trabajo número 9. de Madrid, de 17 de septiembre
de 1982 (expedientes acumulados 1.32O·42/19¿i2l. a efectos 1e po
der recurrir en suplice.ción dicha sentencia ante el Tribunal
Central de Trabajo, por estar dichoartJculo 154 declara:to in
constituciOnal por este Tribunal. en su sentencia de 25 de ene~

ro de 1983.
2. Reponer el derecho de la parte aetora al momento de

dictarse la providencia de 15 de septiembre de 1982, pare. li
bere.rla de tener que consignar dicho 20 por lOO, pero nQ de
consignar la cantidad objeto de la condena en metálico, con·
cediéndole la Magistratura de Trabajo un plazo de cinco días
para que pueda efectuarla.

y desestimar el recurso en todo lo cernAs que fUe objeto de
la pretensión.

Publíquese en el .,Boletín Oficial del Estado...

Madrid, le. de r.o'.'iem.nr~ d~ 1~e.~.=-~v1e.nue1 G~rGig,-P~1g,j:c
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Va
llejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez Ferrer Morant
Angel Escudero del CorraL-Firmado's y rubricados.

por el Letrado de las. Cortes Generales. Ha sido ponente el
Magistrado don Rafael G6mez-Ferrer Morant, quien expres8
el parecer de la Sala.

t ANTECEDENTES

1. En 14 de marzo de 1983, el Procurador de los Tribunales
don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nombre de
don IgnaciO Esnaols Etchev~rry y don Pedro Solabarr1a Bilbao,
formula recurso de amparo contra el acuerdo del Congreso de
los Diputados de 14 de diciembre de 1982, que declaró la sus';'
pensión de derechos y prerrogativas parlamentaria.s de sus
representados, con la súplica de que se declare la nulidad de
la mencionada resolución y se restablezca a los recurrentes
en la integridad de sus derechos. con efectos retroactivos en
lo que hace a la asignación económica no satisfecha con an
terioridad al acuerdo de la Cámara, asf como determinando,
en su caso, los demu· efectos que puedan ser oportunos como
consecuencia del otorgamiento del amparo.

2. En la demanda se exponen los SIguientes antecedentes:
al Los actores fueron designados Diputados electos de las Cor·
tes Espatlolaa por las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya, res·
pectivamente, en nombre de la Agrupación ElectOl'aJ Herri
Batasuna. en lal elecciones generale! de 28 de octubre de 1982.


